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principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso
'~~cl concesionario, se procedem 'porel Comisario Jefe C.e' Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento
de la:; obras, levantándose acta en laque conste el cumplimien
to de estas condici'ones, el resultado;de las pruebas efectuadas,
los nombres de los productores espafiolesque hayan suminis
trado los .uateriales empleados, la extensión de la superficIe
ocupada en los terrenos de dominio púbHcodel nuevo cauce,
y en los del antiguo qUe quede útil para sI desagüe, expresada
E':':1 metros cuadrados, y el canon de ocupación de dichos teae
ne3, sin que pueda hacerse uso de estas ohraseil tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección GeneraL

6. a Se ciPcede esta'autorización'dejandoa,salvo el derecho
de propiedad y sin perj UielO de tercem, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo ordene por interes general, sin
dBrecho a indemnización alguna.

7.a El concesionario será responsable de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedatldo obligado a s,u
indemnización.

B. a Se concede autorización para laocupaciófi de los te
rrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, ne·
cesarios para las obras, En cuanto a las senJiduIll_bres legaJes,
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez pu~

blica,da la autorización.
9, a El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi~

nío público del nu¡;;vo cauce a la construcción de edificndones,
pudiéndolos sólo dedicar a 'la construcción de accesos a ,bU

finca o a zonas verdes, ni podrá cederlos, opermutarIos sin
la previa aprobación d,el expediente: correspondiente por elMi~

nisterio de Obras Públicas, yentodocaso maútendrún su
carácter de demanial,

10. Queda sujeta esta autotizaciónal cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en losucosivo, rcla~

tivas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo
y demás de '\:;arácter social, administTati\-'oo fiscal.

11. Queda prohibido el vertido al cauce,_ que pBsa a sér
público, de aguas residuales de cualquier clase, de escombros,
acopios, medios auxiliaresy, en general, decualquíer elemento
que. puc!íera representar un obstáculo al libre curso de las
aguas, siendo responsable el concesionatio de los males que
pudieran seguirse por esta causa con motiv-o de las obras y
de su cuenta los trabajos que la Administración ordene reali
zar, para mantener la capacidad de desagüe del barranco en
el tramo af3ctado por dichas obras.

Durante la Ejecución de las obras no se permítirá el acopio
de materiales, ni otros obstácul-osque dificulten el libre curso
de las aguas Dar jos terrenos del cauCe que se tratan de
desviar o rectificar, siendo responsable e] Concesionario de les
dc.i1os y perjuicios que, por tal motivo, puedan ocasionarse.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
te el período de construcción como ,en el de 8){plotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial. p-a.ca la conservación
de las especies .

13. El concesionario conservará las obrasen pel'fecto es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar endmr"
camientos.

14. Esta autorización no faculta pOr sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos,o cana~
les, por lo que el concesionario habrá de obtener, en su casÓ,
la ne.cesarla autorización de los organismos competentes én~
cargados de su policia y explotaclón.

15, El concesionario h·abrá Qe satisfacer, ehtoncepto de
canon por ocupación de terrenos de' do:rüiniopúblico a tenor
de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero' de 1960
la cantidad que se determine con base en documentos fehacien~
tes por año y metro cuadrado de la superficie, ocupada en los
terrenos del nuevo cauce, o en, los del' actualqu!<;i quede, útil
l'ara el desagüe, pudiendo ser revisado este panan anualmente,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4." do la citada
disposición.

16< Los depósitos constítuídos como fíanzaprQvisional que·
daran como fí~~za defmitiva para responder d-elccumplímiento
de estas condlClOnes, y serán devueltos alconcesional'Ío una
vez que haya sido aprobada el acta dereconóclmiento final
de la:; obras.

17. La Administración Se reserva la facultad de revocar
est~ aut?riz~ci1?n c~ando lo considere conVeniente por motivos
~e mteres pubhco, sm derecho a ninguna indemnización a favor
oel concesIOnario.

.1B. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual.
q~Iera de estas condiciones y autorización y en los casos pre~
YIst?S en la~ d~sposic~onesvigentes,declanindose la caducidad
se.gu~ los tramItes 8enalados en la Ley y Reglamento de Obras
Publtcas.

Lo que se Lace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 4 de diciembre de 1972,~El Director general por
dekgución. el Comisario central de Aguas, R. Urbistond~.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidniulicas por la que se hace pública la reser~

'va " favor de la Confederación flidrogróJica del
Guadalquivir, durante veinHcinco años, de un
ccwrJat de 600 litros~ por segundo, del rio Retor
tillo. en ll'J presa da Hornachuelas (Córdoba), para
abastecimiento de los pueblos dt. La Luisiana, Mdr+
chena, Paradas, Fuentes de Andalucía, El Arahal
yM :Jrón de la Frontera.

Por el AJcalde-Presidentedel Ayuntamiento de Ecija (Se
v:ílIaJ se ha tramitado un expediente para el arrovechamiento
de la-: aguas :lel río Retortíllo, para su utilización en el abas
tecimientú a las poblaciones de La Luisiana. Marchena, Para
das, Fuentes de Andalucía, El Arabal y Morón de la Fron
tera, y

Este Ministerio ha -resuello:

Establecer una reserva a fuvor de la Confederación lIidro~
gráfica del Guadalquivir, de 600 litros por segundo de aguas
procedentes del río HetortilIo, a d~rivar de la presa situada
en Hornacheolos (Córdoba), con destino al futuro abastecimIen
to de .los pueblos de La Luisiana, Marchena, Paradas, Fuentes
de Andalucía, ~l Arahal y Morón de la Frontera, así como para
cOUl_pletar, en su día, jos 300 litros por sogundo de la misma
procedencia, que fueron otorgados al Ayuntamiento de Ecija,
pcr Orden nünistcrinl de 21 de julio de 1967. Esta reserva
tendrá un plazo máximo de vigencia de veinticinco años, con
í.'_dos a partir de la fecha de esta ResoluCÍón.

Lo que se hace público en cump]~m'enl:o de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 6 de dicíl~mke de HJ72.~-E] Difectór general por
delegacion, el Cümísnrio cnntral de Aguas, R. UrListondo.

{lESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qur se hace pública la autori
zación otorgada a don Euialio l1umonio Careta Car· .
cía para ejecutar labores (k alumbramiento de
aq¡ws su!Jterráneas en el Barranco de Santiago, en
termino municipal de Valvenf-e fSantaCruz de fe
neril'e)<

Don EululioAumonio Garcia Garclii ha solicitado autoriza·
ción para decutar labores de alun1bri.lmíento de aguas sub
terráneas en el Larranco de Santiago, eri término municipal de
Valverde Us!a de Hierro, Santa Cruz de Teneríf"e), y

E:;heMJnisteno ha resuelJo:

Autorizar a don EUÜ11ic- Aumonio C.:ircía Gurcía para eje~

cutar labores do alumbrami{)nto do ¡¡guas subúlveas en terrenos
de dominio publico bajo el callce del Barranco de Santiago,
en término municípal de Vulvenle (/sla de Hierro, Santa Cruz
de Tene:rífeJ, 111ediante un pozo, qUe se emboquillará a ]a cota
110 metros sobre el nivel del mal', que tendrá una profundidad
máxima deHO mdros y medinnte una unica galería de seis
fl.!meacwnes reclas 5uce,jivas con longitudes de 100, 100, 100,
50, 50 Y,100 H':ctros, y nU:lbOs T'f'."pectivos de 2-'!-'1, 250, 252,-10,
211,50, 258,:)0 y 239,30 grados centesimales, referidos al NOc"(e
vel"dadero; y, Ct'Yd soleracstarú situada a 2 metros por encima
del fondo del pozo, y con sujeción a las siguientes condiciones;

La Las obras so. ajustarán al peoyeCto suscrito por el In~

geniero de Minas don Manuel Lecuona Hibot, en Santa Cruz
de Tenorife; y febrero de 1969, con un prestrpuGsto de ejecución
material de 65:1.720,24 pesetas, en tanto no se oponga a las
presentes autoriL'lción y condiciones, quedando autoriL;ado el
Servicio Hidnüdico de Santa Crm: de'I\'nerífe para introducir o
8?robar las modifícuciones de detalle que tiendan al perfec·
cioJlamíenlo del proyecto y que no afecten a las caractcris~

ticas esenciales de ]a autorización.
2:-" Los depóc,Ht1(:l cnnstituidos quodarán en calidad de flan La

definitiva a responder del cumplimiento de estas condiciones,
siendo devueHa una vez aprob<.H;a por la o:uperioridad el <lcla
de ft:cGnocimicnto final de las obra,:;.

3.~ Las úbras comcnzan."m en el plazo de cuatro meses V
tr,:Tlilinaril.n on el de cuatro anüs, contados ambos plazos a paT
Jir de la 1'echü de publicación- de esta autorizaci6n en el ~Bol8

tin Ofidal dol Estado.. ,
4. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante su

cOnstrucción como de' su explotación, estarán a cal'go del Ser·
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y ~us gastos, con
arreglo' a las disposIciones qUe le sean aplic&obles en cada mo
mento y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta de] concesionario, el cual viene ohlí
gadó a dar cuenta al expresado. Servicio Hidráulico del prin·
cipioy fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias
OCUlTan durante la ejecución, explotaCÍón y conservación de las
mismas, Terminadas estas obras, se procederá a su recono~

cimiento levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
disposicíones en vigor que le sean aplicables, no pudIendo el
concesionario utiJizarIas hasta que dicha acta haya sido aproba
da pOt",-la suporiorídad.

5," LOs trabajos se realizarán con arreglo a los buenos pdn.
cipios . de la construcción. Los productos de las excavaCIOnes
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serán depositados en sitio y forma que no perturbon los regí
menes y cauces de las agu~s, n! perjudiquen los intereses de
particulares, yel concesionario, bajo su responsabilidad, adop~

tará ws precauciones necesarias para la seguridad de !as abras
'" para evitar accidentes a los trabajadores, Particularmente,
n efectos de impedir que los obreros sean sorprendidos por
un alumbramiento peligroso o por una averiaen el sistema
de elcvacíón de las aguas alumbradas, el peticionario queda
oblígado a:

al Llevar, en el frente de oerforación y en todo momento,
una sonda horizontal no menor a cínco metros de profundidad.
qUd acusará los alumbramientos de importancia y dará tiempo
para que la dirección facultativa de los trabaiostome l¿¡s
opo,tunas precauciones.

b) Realizar la galería sín pendiente alguna, ejecutando bajo
su rasante, en zanja. el canal de profundidad. creciente que
Ea:.!. necesario para conducir al pozo las aguas que se alumbren.

el Instalar en el frente de la galería que se esté perforando
un silbato de alarma accionado por aire comprimido con tube
ría independiente de la conducción del aire de los martillos.
silbato que se hará sonar síempre que haya una avería en el
sistema de elevación de las agues, momentos en que, simul
táneamente el personal encargado de las instalacioncs de aire
comprimido y elevación de aguas, cortará el suministro de
aire a los martillos.

6.- Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el con
cesiunario suspender los trabajos, dando inmediatamente cuen
ta ci.e ello, hasta que se im:tnle un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de (¡icho dique, resistir el empuje d-el agua
,. regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mi:::,l1lo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife:

7. a Se concede esta autorización dCj~U1do a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio' de ·tercero, siendo responsable el
c;mccsionario de los daños y períuicios que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como ,de :::u explotación. quedando obligado a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
exístentes.

8. ~ Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio
publico que para la ejecuCión de las obras considere necesario
el Servicio Hidi"áulico de Santa Cruz de Tenerife. el cual in
dicara el lugar más conveniente.

9. a Queda sometida esta autorización a las dispOf:;¡cíones en
vigor,. relativas a la protección a la industria nucí-onal, legl:;
Iación s(~dal y a cuantas de carácter fiscal y administrativo
riían actllalm'mte, o que se dicten en lo sucesivo y que le
sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en el
lbgiamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos, y a los artículos 22 y 120. del Reglamento de
Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

HJ. El concesionario queda obligado a remitir anualmente al
S8l"V¡cio Hidrá.Jico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico com
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si así lo estimase
necesario, -';iendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en 'a ordenación de los trabajos señalando el ritmo
can que han de ej0cutarse, pudiendo obligar a· la 51Jspensión
temporal de los mismos, si así conviniese, para determinar la
influencia que éstos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre sí.

12, El concesionario no podrá hacer cesión· de la autoriza~

cion concedida a un tercero, salvo que, previo el tramite re
glamentario. sea aprobado por el Ministerio de Obras PÜ blicas.

13. El concesionario queda obligado· El. dar cuenta a I~ Je
fatura del distrito minero de la provincia a Santa Cruz de Te
nerife de 'a rl,9arición de gases mefíticos en las labores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero, así como a someter a
la aprobación de dicha Jefatura las instalaciones mecánicas de
perforación, ventilación y seguridad que sean necesarias para
la ejecución de las obras. debíendo nombrar a un facultativo
legalmente autorizado por la Dirección técnica de los trabaíos.

14. Las tarifas de aplicación de·. venta de agua serán de
1,50 pesetas en invierno y de dos pesetas en verano la pipa de
420 litros, siendo necesario para s1P implantación la aprobación
del expediente correspondiente por la autoridúd competente.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar cid
alumbramiento los volúmenes de aguanecesarío:; pald tedF cla
se d<) obras públicas, (>n In forma que estime conveniente. pero
sin perjudicar las obras de la concesión,

lB, Caducará esta autorizaóón por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización, asi como
én los demás casos previstos por las disposiciones vigEntes,
procediéndose; en tal caso, con arregló a los tramites señalados
e;1. la Ley General dJ Obras Publicas y Rf'glamento para su
ejecución.

Lo que se nace publico en cumplimiento de las dispQsiciones
vigentes.

Madrid, 13 de diciembre de 1972.-EI Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUCfON de ia 5." Jefatura Regional de Ca·
rreteras por la qu.e se senalan fechas para el te
vantamiento de actas previas a la o<:upacíón de
fincas afectadas por la ejecuciOn de· las obras del
proyecto ..Autopista Barcelona-La Junquera. Tramo
Gerona Norte·j?igueras Sur», en los términos mult!
cipales de San ]ulió,;1 de Rnmis. Mediñá, Cerviá,
Vilademuls. Viladesens, Bascara, Garrigás, Pon/ós,
Borrassá. Santa Leocadia de Algama y Vilamalla
(provincia de Gerona),

Publicada la relaCión de bie,nes y derechos· afectados a los
efectos de 10 dispuesto en el artículo -56 del Reglamento de
26 efe abril de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de dici.embre de 1954,en el ..Boletín Oficial del
Estado,. nllmero 293. de fecha 7 de diciembre de 1972; ..Boletín
Oficial de la Provincia de Gorona .. numeras 149. 150, 151, 152,
153 Y 1.54, de fechas 12, 11, 16, 19, 21 y·23 de diciembre de 1972,
y en el periódico de Gerona ..Los Sitios,. de fechas 8. 12 Y 14
de didenibre efe 1972, se ha resuelto señalar los días que se
índican a continuación en los Ayuntamientos' correspondientes:
San JuJiim de Ramis, días 29, 30 Y 31 de ene·ro y 1 de febrero
de 1973; Mediña, días 30 y 31 de enero y 1 de febrero de 1973;
Cervüi, dia 29 de enero de 1973; Vilademuls, días 2 y 5 de fe
brero de 1973; Viladnsens. días 2 y 5 de febrero de 1973; Bas
cara. dias 6 y 7 de febrero de 1973; Garrigás, dia 6 de febrero
de HJ73; Pontó:", dias a, 9, 12 Y 13 de febrero de 1973; Borra5sá,
días 7, 8, 9, 12 Y 13 de febrero de 1973; Santa I..eocadia de Al
gama, días 1:~ y 11 de febrero de H!73; Vilamalffi, día 14 de fe
brero de 1973; para proceder; previo traslado sobre el propio
terreno -afectado. al levantamiento de las aetas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados.

El presente S'oñalamiento sera notificado individualmente,
por cúneo cortificado y aviso de recibo. a los interesados afec
tados convocados, que son los comprendidos en la relación que
fignra expuesta en el tablón de edict.os de la Alcaldía respec
tiva. y en esta 5." Jefatura Regional de Carreteras {Servicio
áe Construcción, calle Aragón, número 383, segundo, Barcelona},

A dicho acto deberán asistir, feñalándose como lugar de re
unión las dependencias de .105 Ayuntamientos respectivos, los
titulares de bienes y derechos afeqtados, personalmente o re
presentadoS' per penona debidamenté autorizada para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu
laridud v el último recibo de la contribución que corresponcfa
al' bien Rfectado, pudiendo hacerse acompañar a su co~ta. si lo
estiman oportuno, de sus Peritos y/aun Notario.

BarC010na, 11 de enero de 1973.-EI Ingeniero Jefe, P. D., el
Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Construcción, Ramón
Pous Argila.-318-E.

RESOLUCION de la Confederación l-Jidrogrrifica del
Guadalquivi." por la que se declara la n.ecesidad de
ocupación. de las fincas afectadas por la obra 181
CA.. Abastecimiento de agua a la zona gaditana.
Conducciones y depósito en San José del Valle. Tér~

mino muniCipal. Jerez de la Frontera (Cádiz),

Examinado el expedi.ente de expropiación forzosa número
181-CA, que se tramita con MOtiVO de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el "Boletín Oficial del Estado". de fecha
5 de diciembre de 1972; en el ..Boletín Oficial» de la provincia,
de f~cha 12 de diciembre de 1972. y en el periódico ",Diario de
Cádíz.. , de fecha 2 de diciembre de 1972, así como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Jeréz de la Frontera, se pu·
blicóla relación de terrenos y propiétarios afectados para que
pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la
ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos d{l-
tos para rectificar posibles errores'en· la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que Sf- han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente.

Visto el dic:tamen favmahle de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di~

ciembre de HJ-'54. y en ejecución de lo dispuesto en los articulo?
20 al 22 de la misma, ha resueIto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los t-errenos afecta
dos. CDya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta dec~aración en el "Boletin Oficial del Es~

tado,. y en el de la provinf'ia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de réfereJicia y notificada individualmente a los interesados,
haCióndol05 saber ..que pueden recurrir cont.ra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez días a contar
de la fecha de la últim3 publicflción oficial, o de la notificación
en su caso y por con:1ucto de esta Confederación.

Sevilla, 2 de enero de 1973.-El Ingeniero Director, ·M. Pa.
lancar.-227-E.


